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Minas.

Relación que se cita. 

N tunero OBSERVACIONESNombre del interesado.Término municipal.Nombre de la mina.

de Valdi porres

del Mercado.. 
a del Butrón...

Transcurridos los plazos regla
mentarios sin que haya sido solici- 
rada la rehabilitación de ninguna de

Un año...

Seis meses

Tres id .

Idem.............................
Ezquerra.....................
Mortigüela............. v •
Contreras...........'.
Huerta de arriba.. .... 
Idem.............................
Vlilamiel de la Sieira.. 
Santa Cruz de Juarros 
Villorobe......................

en el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
sarna, en el término municipal de 
Tubilla del Agua, en las circunstan
cias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo
el término.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 500 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanes que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa:
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner
en práctica: Todas las comprendidas 

a de la Sierre. .. ■ 
dad de Vald< porres 
de Valdivieso

y otros  
id de Valdr porres 

en el capítulo XXXIV del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 4 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto

38,50 pesetas
17‘50

9

las minas que se detallan en la re
lación que a continuación se inser
ta y cuya caducidad fué publicada 
en el Boletín Oficial de 4 de febre
ro de 1933, se declara franco y re- 
gistrable el terreno de las mismas, 
haciendo constar que, conforme a lo 
dispuesto en el articulo l.° del Real 
decreto de 18 de abril de 1913, se 
admitirán nuevas solicitudes de re
gistros, dentro de los dos dias si
guientes a los ocho que, según pre
viene el artículo 149 del Reglamen
to vigente, han de transcurrir a este 
efecto y a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 29 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

fin afio. ■.
Seis meses 

Tres id. .
Número suelto 25 céntimos.

3243
2622
3092
2570
2656
2657
2711
2744 
2962 
29731 Ida

La Burgalesa...
San José  
Estercita...........
Margarita.........
San Ignacio... • 
Paquita....... 
Fernando Letitia
La Mora  
Rosa

...................... 36 pesetas
 18,50 »

...................... 10 »

Pago adelantado.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Bernabé 
López González, de 21 años de 
edad, estatura 1,560 metros, viste 
chaqueta y chaleco ablancados, pan
talón de pana y boina negra.

Caso de ser habido será puesto a 
disposición de su padre que le re
clama, en Salazar, de la Merindad 
de Castilla la Vieja, de donde ha 
desaparecido.

Burgos 4 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

de Valdebezina.

 
Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 

a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn t romulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en (uo termine la inserción de la ley en la Gracetn.—

(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este
Bol itín dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio de costumbre, donde permanecerá h ista
el r< cibo del número siguiente.—Los Sres. Secro: trios cuidarán, bajo su más estrecha respons.ibi-
lida1 , de conservar los húmeros de este Bolhtín coleto orados ordenadamente para su en mader- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

 

Industrial Fiduciaria.........
D. Alfredo Ruiz...............
El mismo...........................
D. Cecilio López.............
El mismo...........................
El mismo
El mismo...........................
El mismo..........................
El mismo
El mismo
El mismo..........................
D. Delfín Rubio...............
El mismo...........................
D. Emilio Hug.................
D. Joaquín Redondo
D. Juan Núñez.................
El mismo..........................
D. Martin Marañón..........
D. Moisés Maroto............
ID Pedro Martínez............
¡El mismo...........................
El mismo...........................
D. Rufino Duque..............
El mismo .................
El mismo.........................
El mismo. ..............
El mismo.........................

. El mismo.........................

. El mismo.........................

Soletin 1|1 ©fieial
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Clase del mineral.

Pertenencias.

Carbón.......... . . •
1

4962 E
Lignito y otros.. 24 l
PpfrÓlpO. ...... 122 1
Hierro y otros. ■ 36 I 
Petróleo............. 90 I 
Idem. . . ............. 81 I
Idem. ..............  • 49 ¡\
Idem.............  • • 35 1
Areniscas bituminosas, . . 48
I d c m 224 1
Lignito....... • - ■ 88
Carbón ....... 71

18
Hierro y otros... 20
iPptró’po ........ 80
Cobre. . . . ............. 30

10
Carbón...........  • . 24
Ppfróleo ............... 16
Carbón . . . . . . . 56 

1 íd^*m ......... - * • • 48
Hipno.................. 62
Cobi p. • 28
Carbón................. 47
Hien ó.......................... 80

a Cobre.. . . ............. 40
Hipno.................... 400

. Cartón.............. 16

. Idem...............   ■ 105

3091 Ampliación...................
2528 Rosario......................... ..
2545 Pascnalita .................   . • ■
2583 María . . . . ............. .. ............
3105 loamiín . . . . ....................
2991 Mercedes ...........................

2991-bis Mercedes (bis)............
2708 Alambrada .........................
2858 Rosario..........................   . .
2561 Natividad ...........................
2615 Ampliación de Natividad
2974 Aciinción .............

2573
noUllUUll 

. ...... i

2806 I a Maldonada. ........

2892 Arcrpntinita...................   • •
2937 Ampliación delaOlvidada
2944 I a Fnrontré.................  • -
3219 Castilla.........................
3222 Casta.............................
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CIRCULAR

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Mariano 
Calvo, de 22 años, natural de Can- 
duela, provincia de Falencia, y des
aparecido de Pedresa, Ayuntamien
to de Valle de Valdelucio, donde re
sidía, dando cuenta, caso de averi
guarse, al Alcalde del citado Valle 
de Valdelucio.

Burgos 4 'de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

Circular,
No habiendo remitido aun todos 

los Ayuntamientos de la provincia 
el padrón de cédulas personales 
para la exacción del impuesto en el 
corriente año, no obstante tenerles 
interesado al hacer el envío de los 
impresos y en circular de esta Pre
sidencia, inserta en el Boletín Ofi
cia1 , número 61, que les remitiesen 
con urgencia, y no siendo posible 
conceder más aplazamientos, ruego 
por última vez a aquellos que aun 
no hayan enviado el referido padrón, 
se sirvan hacerlo antes del día 20 
del actual, pues transcurrida dicha 
fecha dispondré el envío de comi
sionados especiales que pasen a las 
localidades respectivas a recoger el 
susodicho padrón a .costa de los se
ñores Alcalde y Secretario, sin per
juicio de exigirles la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir por su 
negligencia y morosidad.

Burgos 5 de mayo de 1933.=E1 
Presidente, Moisés Peralta.

/RUViDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mención se dictó 
la siguiente

Sentencia número 55.—En la ciu 
dad de Burgos a 6 de abril de 1933. 
Vistos ante la Sala de lo Civil de 
esta A idiencia Territorial los autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantí seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, 
promovidos por D. Cándido Mar
tínez v Diez, vecino de Burgos, y 
de profesión jornalero, contra don 
Mariano Moreno y Moreno, Síndico 
del Ayuntamiento de Saldaña de 
Burgos, en representación del mis
mo, sobre pago de 2.078‘34 pesetas, 
pendientes en dicha Sala en virtud 
de recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, represen
tada y defendida, respectivamente, 
en ambas’instancias, por el Procura
dor D. Moisés Maroto y Revuelta y

el Letrado D. Julio Gonzalo Soto, 
estando igualmente representada y 
defendida la parte contraria por el 
Procurador D. José Ramón de Eche- 
varrietá e Izaguirre y el Letrado don 
Pedro Jesús García de los Ríos.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia que en 22 de diciembre 
último dictó el Juez de primera ins
tancia de Burgos, y

Resultando: que por la indicada 
resolución se condenó a la parte 
demandada a pagar al actor por el 
concepto que se reclamaban 
1.119'06 pesetas, sin hacer expresa 
imposición de costas, y notificada 
a las partes, se interpuso en tiempo 
y forma recurso de apelación contra 
dicha sentencia por la demandante, 
el que fué admitido en ambos efec
tos, y previos los correspondientes 
emplazamientos, remitidos los autos 
originales a esta Audiencia, donde 
personados los litigantes, formado 
el apuntamiento e instruido de los 
autos el Magistrado Ponente, se ce
lebró la vista el día 31 de marzo 
próximo pasado, con asistencia de 
los Letrados defensores de ambas 
partes.

Resultando: que en la tramitación 
de este juicio, en las dos instancias, 
se han observado las prescripciones 
legales.

Visto: Siendo Ponente el Presi
dente de Sala D. Manrique Maris
cal de Gante.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada, excepto los 
últimos incisos de los consideran
dos segundo, tercero y cuarto en 
cuanto se opongan a los que si
guen. |

Considerando: que las declara
ciones de D. Elíseo Antón y D. Ma
riano Gentil, Alcalde y Secretario, 
respectivamente, del Ayuntamiento 
de Saldaña de Burgos, y las de don ! 
Natalio López y D. Miguel Pérez, ¡ 
apreciadas en conjunto y según las : 
reglas de la sana crítica, justifican ■ 
suficientemente que por el deman- i 
dante se adquirió y pagó para la ¡ 
Central eléctrica, de cuya adminis- 1 
tración estaba encargado, la correa, 1 
escalera, aceite y lima a que se re- , 
fieren los recibos números 4, 10, 23 
y 28, abonando igualmente el arre- 
glo de una llave y otras piezas del 
motor y un jornal de cinco pesetas 
para que un obrero le ayudase a le- ' 
vantar postes de la línea que el 
viento había derribado, cuyos pagos 
se consignan en los recibos núme
ros 6, 12 y 16, importando los siete 
recibos 243'45 pesetas, que deben 
ser abonadas también al actor por 
el Ayuntamiento de Saldaña.

Considerando: que respecto a la 
fecha en que empezó, en'virtud del 
contrato entre ellos existente, el de
mandante a prestar sus servicios a 
la Corporación municipal, el hecho 
de que el propio Alcalde reconozca 
que esos servicios empezaron antes 
del 23 de marzo de 1929, fecha de 
la escritura pública, aunque no acep
te la, que fija el demandante y de 
que el Secretario al contestar a la

pregunta veintidós, en la que con- 
I cretamente se dice que Cándido

Martínez fué nombrado encargado 
de la Central por acuerdo del Ayun
tamiento de Saldaña, de l.° de fe
brero de 1929, empezando a pres
tar sus servicios el 29 de enero, 
continuándolos hasta el 13 de enero 
de 1930, reconozca es cierto se to
mó el acuerdo, y si bien niega que 
el Cándido haya prestado ningún 
servicio, afirme por el contrario que 
los prestaba su hermano Demetrio 
durante la noche, induce a estimar 
de igual modo probado que desde
l.°  de febrero prestaba sus servicios 
el actor en virtud del contrato, es
tando su hermano Demetrio, como 
se razona en el considerando terce
ro de la sentencia apelada, puesto 
por él en virtud de las facultades 
que se le conferían en el mandato, 
sin que la circunstancia de que en 
la escritura pública se díga que el 
contrato durará tres años, desde 
aquel día contados, enerve la ante
rior resultancia de la prueba, por 
ser doctrina reiterada de nuestra 1 
jurisprudencia, consignada, entre ¡ 
otras resoluciones, en la sentencia 
del Tribunal Supremo de 23 de no
viembre de 1900, que la fuerza pro
batoria de los documentos públicos 
no impide que por otros medios de 
prueba se justifiquen hechos, con 
el contenido de ellos relacionados, 
pero, que en los mismos no cons
tan, paieciendo lógico que la refe
rencia a la fecha del otorgamiento 
de la escritura se hizo únicamente 
con el fin de determinar el comien
zo de los tres años que se señalaban 
como plazo de duración del con 
trato, pues de lo contrario, de la 
propia escritura resultaría cierta con
tradicción, toda vez que en la mis
ma se inserta el acuerdo del Ayun
tamiento de l.° de febrero, en el 
que, sin supeditarlo a plazo alguno, 
se nombró encargado de la Central 
de la luz eléctrica al demandante.

Considerando: que al haber empe
zado sus servicios y los de su her
mano el l.° de febrero, es preciso 
computarles cincuenta días más de 
los reconocidos en la sentencia, que 
a razón de 3 y 5'50 pesetas que res
pectivamente ganaban Cándido y 
Demetrio, importan 150 y 275 pese
tas, y sumadas estas cantidades a 
las 243'45 pesetas declaradas de 
abono por las facturas, cuyo pago 
está también justificado, ascienden 
a 668'45 pesetas, que unidas a las 
1.119'66 pesetas, ya reconocidas en 
la sentencia recurrida, hacen un to
tal de 1.788'11 pesetas, que es en 
definitiva la cantidad a cuyo pago 
debe ser condenado el Ayuntamien
to, absolviéndole del resto de la re
clamación.

Considerando: que no es de apre
ciar temeridad ni mala fe en ningu
na de las partes a los efectos de la 
imposición de costas.

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación,

Fallamos: que confirmando en par

te la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos que el saldo 
acreedor del demandante contra el 
Ayuntamiento de Saldaña de Bur
gos por los jornales y suplidos que 
se estiman de abono, ascienden a 
1.788'11 pesetas, yen su consecuen
cia, condenamos a dicho Ayunta
miento a pagar al mencionado de
mandante D. Cándido Martínez y 
Diez la cantidad de 1.788'11 pese
tas, absolviéndole del resto de la re
clamación, no hacemos expresa im
posición de las costas causadas en 
ambas instancias, y a su tiempo, con 
certificación, de esta resolución de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, que 
para conocimiento del Ministerio 
Fiscal se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
=Manrique Mariscal de Gante.= 
Celestino Valledor.==El Magistrado 
D. Dionisio Fernández, votó en Sa
la y no pudo firmar.=Manrique 
Mariscal de Gante.=Francísco Ro
dríguez Valcarce.=Eduardo Ibáñez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente de la Sala D. Manri
que Mariscal de Gante, Ponente en 
este pleito, estando celebrando 
audiencia pública en el día de 
hoy, de que certifico. Burgos 6 de 
abril de 1933.—Ante mí: Antonio 
María de Mena.

I Y para que tenga lugar su inser- 
ciór. en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 13 de abril de 
1933.=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría.
Habiendo cesado en el ejercicio 

del cargo de Procurador de los Tri
bunales de esta capital, D. Luis Vi- 
llangómez Prieto, el Excelentísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
ha acordado se haga público por 
medio del presente anuncio, a fin 
de que en el término de seis me
ses puedan hacerse las reclama
ciones, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 884 de la 
Ley Orgánica del Poder judicial.

Burgos 5 de mayo de 1933. = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JEFATURA DE DURAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Miguel Rebo- 
lleda, vecino de Oña, en represen- 

dación de la «Électra de Oña», S, A-, 
de cuyo consejo de Administración 
es Presidente, en solicitud de auto
rización para transformar en ener
gía eléctrica la mecánica obtenida
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en un salió de agua en término 
de Quinta'^opi', Ayuntamiento de 
Aguas-Cá ’di Jas. - n esta provincia, 
y para instalar las lineas de ha is- 
porte de la energía transformada a 
los pueblos de Quintanilla, Hoza- 
bejas, Río Quintanilla, Agaas-Cán- 
didas, Padrones, Quintanaopio, Can- 
tabrana, Bentretea, Terminón, Oña, 
Castellanos, Salas de Bureba, Pino 
de Bureba, Cornudilla y Hermosi- 
11a, y las derivaciones para la tejera 
de Pino de Bureba y para una se
rrería de Oña.

Resultando: que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar, y la carta de pago que acre
dita haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, Depositaría 
Pagaduría de Burgos, el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan al do
minio público.

Resultando: que con el trazado 
de las líneas se cruzad ferrocarril 
de Ontaneda-Calatayud, en su kiló
metro 56,714, las carreteras del Es
tado de Logroño a Cabañas de Vir- 
tus, de Briviesca a Cornudilla y de 
Masa a Cornudilla, la carretera pro
vincial de Peñahorada a Oña por 
Salas de Bureba, caminos vecinales 
de Terminón a Quintanaopio y de 
Padrones por Aguas Cándidas a la 
carretera de Peñahorada a Oñi, 
este último en construcción, los 
montes públicos denominados «El 
Pinar», «La Gran Sierra» y «La 
Maza», pertenecientes a los pue
blos de Padrones de Bureba, Cas
tellanos de Bureba y Fino de Bure
ba, algunos caminos municipales, 
sendas y cauces de pequeña impor
tancia, desarropándose el esto del 
trazado por terrenos de dominio pú
blico y fincas de propiedad privada, 
sobre las cuales no se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica.

Resultando: que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento -de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919,, a cuyo 
efecto se publicó la petición en el 
Boletín Oficial de/a provincia, co
rrespondiente al 14 de junio de 
1932, señalando un plazo de trein
ta dias para que los que se creye
ran perjudicados pudieran presentar 
sus reclamaciones, transcurrió dicho 
plazo sin que se presentara recla
mación alguna, según consta en las 
certificaciones que, remitidas por 
los Alcaldes de ios Ayuntamientos 
de Hermosilla, Oña, Aguas-Cándi
das, Rucandio, Terminón, Bentre
tea, Cornudilla, Pino de Bureba, 
Padrones de Bureba, Salas de Bu
reba y Cantabrana, se hallan unidas 
al expediente.

Resultando: que el Ingeniero afec
to a la jefatura de Obras públicas 
de Burgos, y por la misma encarga
do de la confrontación y estudio 
del proyecto, emite su informe, uni
do a! expediente, proponiendo se 

otorgue la concesión con arreglo a 
las condiciones que también señala. 
Que del mismo modo constan en el 
expediente los informes emitidos 
por la 1.a División Técnica y Admi
nistrativa de ferrocarriles y del In
geniero del Distrito Foresta! de Bur
gos, favorables a la concesión, y 
condicionando la primera el cruce 
sobre el ferrocarril Ontaneda-Cala- 

i tayud, y el s-gando el tendido de 
las lineas sobre los montes públicos 
mencionados, f jando a la vez las 
cantidades que el concesionario ha
brá de abonar a los Ayuntamientos 
a que pertenecen los mismos por la 
ocupación de estos montes e in
demnización de daños y perjuicios. 
Que también son favorables a la 
concesión los informes de la Exce
lentísima Diputación provincial, Je 
fatura provincial de Industria y de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia, proponiendo la Jefatura de 
Industria que se acepten las tarifas 
que para el alumbrado se pretende 
establecer, por estar dentro de los 
límites de las que rigen en la zona, 
pero que se rebajen las referentes a 
fueiza motriz, aunque sin precisar 
la cuantía de la reducción, por ex
ceder de las normales en la pro
vincia.

Considerando: que las obras son 
de pública utilidad, que en ia tra
mitación del expediente se han ob- 
cumplido los preceptos reglamenta
rios y que no se ha producido re
clamación alguna; que la fijación-de 
las indemnizaciones que el conce
sionario habrá de abonar a los 
Ayuntamientos por la ocupación de 
los montes públicos «El Pinar», «La 
Gran Sierra» y «La Maza», perte
necientes a los pueblos de Padrones 
de Bureba, Castellanos de Buieba 
y Pino de Bureba, es detalle ajeno 
al expediente de concesión, bastan
do que en éste se haga la expresa 
declaración de que la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre 
aquéllos, se impone con sujeción a 
la ley de 23 de marzo de 1900, ya 
que ésta prescribe que no podrá 
hacerse el tendido de las lineas sin 
que preceda el abono de la corres
pondiente indemnización, la cual 
podrá fijarse en su tiempo por los 
trámites reglamentarios. Que la'de
terminación de las responsabilida
des por daños causados en los mon
tes a mayor o menor distancia de 
las lineas objeto de la concesión y 
que no se hayan producido por 
efecto de las mismas, no correspon
de a la Administración. Y finalmen
te, que el tipo de percepción por el 
kilowatio-hora en el suministro pata 
fuerza motriz en la zona de que se 
trata, puede estimarse en 0‘50 pe
setas.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la «Electra de 
Oña», S. A., para transformar en 

eléctrica la energía mecánica obte
nida en un salto de agua en térmi
no de Quintanaopio, Ayuntamiento 
de Aguas-Cándidas, en esta provin
cia, y para instalar las lineas de 
transporte de dicha energía eléctri
ca a los pueblos de Quintanilla, 
HozabejaSj Rio Quintanilla, Aguas 
Cándidas, Padrones, Quintanaopio, 
Cantabrana, Bentretea, Terminón, 
Oña, Castellanos, Salas de Bureba, 
Pino de Bureba, Cornudilla y Her- 
mosilia, y las derivaciones para la 
tejera de Pmo de bureba y para una 
serrería en Oña, otorgándose, en 
consecuencia, la servidumbre fo*zo 
Si de paso- de corriente eléctrica 
sobre el ferrocarril Santander-Me- 
diterrá iep, carreteras del Estado y 
provinciales de Peñ ihorada a Oña, 
caminos vecinales y municipales, 
cauces y terrenos de dominio públi
co, que según el proyecto presen
tado por el peticionario y suscrito 
en 24 de diciembre de 1930 por el 
Ingeniero D. Florentino Martínez 
Mata, han de ocuparse o ser afec
tadas de algún modo por las lineas 
de transporte mencionadas y con 
las redes de baja tensión que, por 
intermedio de los correspondientes 
transformadores, distribuyan la ener
gía en el interior de los pueblos, 
quedando excluidas de la imposi
ción de servidumbre foizosa de pa
so de corriente eléctrica, todas las 
fincas, tanto rústicas como urbanas, 
de propiedad privada afectadas por 
las mismas lineas y redes.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, con las modifica
ciones que haya necesidad de intro
ducir en el mismo por efecto de las 
presentes condiciones.

3. a Las lineas de transporte se
rán aéreas, de alambre de cobre 
desnudo, cuyas secciones habrán 
de satisfacer las prescripciones del 
citado Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
con la limitación que corresponde 
al mínimo establecido en el artícu
lo 38 del mismo, teniendo en cuen
ta la resistencia a la tracción del 
material de los conductores. Las co
rrientes serán alternas, trifásicas, a 
la tensión inicial de 3 150 voltios,, 
entre fases, que en los transforma
dores será reducida, de tal modo, 
que la diferencia de potencial entre 
el conductor que lo tenga más ele
vado y la tierra, no exceda de 125 
voltios eficaces.

4. a Los aisladores que se em
pleen en las lineas de alta tensión, 
deberán ser previamente ensayados 
a una tensión de 5.000 voltios, más 
tres veces la de servicio, o sea en 
junto 14.500 voltios.

5. a Las cabinas donde se ins
talen los transformadores, se colo
carán fuera de los pueblos, no au
torizándose en modo alguno que 
las lineas de alta tensión crucen so
bre calles o sitios frecuentados de 
los mismos, ni sobre edificio algu
no. El transformador que ha de ser

vir al pueblo de Cornudilla, se ins
talará antes del cruce de la carrete
ra de Briviesca a Cornudilla, cuyo 
cruce se efectuará con linea de ba
ja tensión.

6. a Los apoyos de las lineas en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan todas las prescripciones’ 
del artículo 39 del Reglamento an
tes citado, habiendo de ser susti
tuidos todos ios que, encontrándose 
ya colocados, no tengan la altura 
necesaria, para que el punto más 
bajo del conductor inferior diste, 
por lo menos, seis metros del sue- 
lo-y todos aquellos que no tengan 
secciones suficientes para resistir 
en buenas condiciones de seguridad 
los esfuerzos a que han de estar 
sometidos.

7. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de linea al llegar a los 
transformadores, los de sustenta
ción de éstos, en los casos en que 
se emplea este sistema, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce de 
las carreteras del Estado, de la 
provincial de Peñahorada a Oña, 
de caminos vecinales y todos los 
emplazados en sitios frecuentados, 
han de empotrarse en macizos de 
hormigón enterrado, lo que obliga 
a que los referidos .postes tengan, 
al menos, la parte inferior metálica, 
a no ser que el concesionario pre
fiera construirlos en toda su altura 
metálicos o de hormigón arrhado.

8. a No se permitirá el empleo 
de vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado ni en otro alguno, em
pleándose, en caso necesario, las 
tornapuntas de madera, los postes 
pareados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

9. a Para el cruce del ferrocarril 
Ontaneda-Burgos-Soria-Calatayud, 
se tendrán en cuenta las prescrip
ciones de! apartado l.° de la Real 
orden de 17 de febrero de 1908. 
Los postes que limitan el vanó de 
cruce, serán metálicos o de hormi
gón armado, empotrados en uno y 
otro caso en un macizo de hormi
gón enterrado a profundidad sufi
ciente y emplazados lo más cerca 
posible del límite de la explanación 
de la vía. Su altura será la necesaria, 
para que además de exceder de 
seis metros la altura del conductor 
inferior sobre el carril de la vía, sea 
la reglamentaria la distancia verti
cal del conductor inferior sobre el 
más elevado de las telegráficas o 
telefónicas del ferrocarril en el tra
mo de cruce.

10. En los vanos de cruce de 
las carreteras del Estado, de la pro
vincial de Peñahorada a Oña, de 
caminos vecinales y de sitios fre
cuentados y en los de cruce so
bre los caminos municipales cuya 
anchura no permita aproximar en
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tre sí hasta tres (3) metros los | 
postes que limitan el vano de 
cruqe, cada conductor irá suspen- | 
dido del correspondiente fiador de 
alambre de acero galvanizado, de 
25 milímetros cuadrados de sec
ción, sólidamente retenidos en ais
ladores independientes de los que 
soportan los conductores, hacién- ¡ 
dose la unión de conductor y fia
dor con ataduras soldadas y espa
ciadas cuando más 1'30 metros.

11. Se evitarán los cruces de 
las lineas de alta con las de baja 
tensión, pero, si cxcepcionalmente 
fuera indispensable efectuar alguno, 
se cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para estos ca
sos establece el articulo 39 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919, 
respecto a los postes, a su coloca
ción, altura, separación y arriostra- 
miento y a la suspensión de los 
conductores de las lineas que se 
crucen. También se tendrán en 
cuenta las prescripciones del men
cionado artículo 39 del Reglamento 
para los cruces de lineas de teleco
municación, efectuando estos cru
ces, siempre que sea posible, con 
independencia de los cruces de vías 
de comunicación.

12. En la instalación de los 
transformadores, protecciones, apa
ratos de maniobra, etc., se cumpli
rán las prescripciones de los ar
tículos 28 y 30 dél Reglamento ci
tado. La altura mínima de los con
ductores a su llegada a las casetas 
de transformación o transformado
res montados sobre postes al aire 
libre o a su salida de los mismos, 
debe ser de seis metros.

13. El concesionario queda obli
gado al abono de los arbitrios y ca
non que tiene establecido la Dipu
tación provincial por concesión de 
licencias y ocupación de vías pro
vinciales y sus servidumbres.

14. En el tendido de las deri
vaciones que constituyen las redes 
de distribución, en las partes que 
afectan al dominio público y a las 
obras | úblicas del Estado, pro
vinciales y municipales, se cum
plirán las prescripciones de los ar
tículos 30, 31, 39 y 40 del antes ci
tado Reglamento y sin perjuicio de 
lasque, compatibles con ellas, ten
gan a bien imponer los Ayunta
mientos interesados, con arreglo 
a las oidenanzas municipales. La 

autorización para el tendido de las 
restantes partes de las redes de dis
tribución en el interior de los pue
blos, se concederá por los Ayunta- 
amientos respectivos con arreglo a 
sus atribuciones.

15. Para hacer efectivas sobre 
los montes públicos las servidum
bres que se otorgan con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y Reglamento de 
27 de marzo de 1919, el concesiona
rio abonará a quien corresponda las 
cantidades que se estipulen por la 
servidumbre de paso y por indemni
zación de daños y perjuicios, a cuyo 
efecto se dirigirá a la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos.

16. Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:
4 tanto alzado.—Precio mensual.

Lámpara fija, de 10 bujías, 2,50 
pesetas.

(No se instalarán lámparas con
mutadas).

A contador.

Para fuerza motriz, 0,50 pesetas 
kilowatio-hora.

Para alumbrado, 2,50 pesetas el 
primer kilowatio-hora o fracción, y 
una peseta por cada uno de los ki- 
lowatios-hora siguientes.

17. Las obras deberán quedar 
terminadas, con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha del 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos en que se publique esta con
cesión y se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
le Obras públicas de Burgos, sin 
□erjuicio de la que corresponda a la 
Jefatura de los demás servicios 
afectados por la instalación y a la 
que ha de realizarse por la Jefatura 
provincial de Industria en las redes 
le distribución y utilización de la 
energía.

18. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el Inge
niero que la Jefatura de Obras pú
blicas designe, al reconocimiento de 
as líneas de transporte y al de las 
jarles de la distribución que afecten 
,il dominio público y a obras públi
cas del Estado, provinciales y muni
cipales practicándole a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo, debidamente autorizado y le
vantándose acta en que se haga 

constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reunen las debi
das condiciones para ser puestas en 
servicio. La referida acta, firmada 
por el Ingeniero inspector y por el 
concesionario o su representante, se 
elevará a la aprobación del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, quien en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que para la puesta en 
servicio de las redes de distribución 
en el interior de los pueblos, será 
precisa además la autorización de 
los Ayuntamientos respectivos, pre
previo reconocimiento e informe a 
ios mismos de la Jefatura provincial 
de Industria.

.19. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la ley de 23 de 
marzo de 1900, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las de los 
artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre 
de 1904, que no han sido deroga
das por aquél, así como todas las de 
carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

20. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato del Tra
bajo, y en la ley de protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
Je 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero de 1908, 12 de marzo de 
1909 y 22 de junio de 1910, así como 
al de todas las disposiciones de 
carácter social vigentes.

21. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a ti- 
ulo precario, pudiendo la Adminis

tración, cuando lo juzgue convenien
te por causa de interés general, mo
dificar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in- 
lemnización alguna y sin limitación 
le tiempo de uso para tales modifi
caciones.

22. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 

peticionaria las condiciones anterio
res y presentado la póliza de 150 
pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, se hace público en 
este periódico oficial para conoci
miento general y efectos consi
guientes.

Burgos 28 de abril de 1933.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. 

 

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real' decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término1 de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Redecilla del Campo 2 de mayo 
le 1933.=EI Presidente de la Co
misión gestora, Marina Guerrero.

¡NUNCIOS PARTIC «LARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS 

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

le ahorro, abonando intereses del 
los y medió al cuatro y medio por 
denlo, según los plazos. 1

 
TRASPASO

leí Bat Catedral, situado en la ca
le de Cadena y Eleta, número 4.

Para informes en el mismo. 2-8
 

La Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España hace pública la supresión, a partir del día 25 de mayo del 'año 1933, de la guardería 
de los u sos a nivel que a continuació i se detallan, previniendo al público que en el paso a nivel hay un cartel con la indicación de «ATENCION 
AL TREN-PASO SIN GUARDAR-.

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el público debe extremar el cuidado y precaución al cruzar la línea férrea.

Linca férrea. Kilómetro. Provincia.

Castf jón a Bilbao...
Idem.....................
Idem........................
Idem.........................
Idem.. . 

137*625.
139*030, 
140*927.
141*879.

1143*309.

Burgos
Idem..
Idem..
Idem..

i Idem..

Término municipal.

Ircio 

Denominación oficial 
del camino.

”¡
. El Montecillo 

Idem  ....................... La Fuente... .
Idem ......................... Los Corrales..
Miranda Calderón
Idem Carrera Ancha

Nombre con que es conocido el paso.

El Montecillo.
La Fuente.
Los Corrales.
Calderón.
Carrera Ancha.

Establecimiento tipográfico de la Diputación


